
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 No. 14 esquina, Palacio de Justicia. 6° piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2022-00015-00 

PROCESO:  DIVORCIO 

DEMANDANTE: CAROLINA QUINTANA RODRIGUEZ 

DEMANDADO:  EDWARD ALEXANDER BRITO VILLAZÓN 

 

La señora Carolina Quintana Rodríguez aportó informes de valoración por 

Psicología Pediátrica de sus menores hijos. En consecuencia, se ordena que los 

mismos sean agregadas al expediente y se le exhorta a la parte demandante 

que continúe con el tratamiento terapéutico de los menores de edad. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
 

LJM 
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Angela Diana Fuminaya Daza

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Valledupar - Cesar
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